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Asunto: Declara prematuro conflicto competencia 

 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, procede la suscrita Magistrada a decidir el conflicto 

negativo de competencia suscitado entre el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Bello y el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Jaime de Jesús Gutiérrez y otros, a través de apoderado judicial, 

presentaron demanda con trámite verbal en contra de Juan Manuel Marín 

Duque, Marco Aurelio Rodríguez Agudelo, Expreso Brasilia S.A. y Liberty 

Seguros S.A, solicitando la declaratoria de responsabilidad civil y 

consecuencial condena por los perjuicios supuestamente causados, con 

ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 24 de febrero de 2017 en el cual 

falleció Yeison Mauricio Gutiérrez Montoya y resultó gravemente lesionado  

Juan Carlos Gutiérrez Montoya. 

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Veinte Civil del Circuito de 

Medellín, pero ese Despacho decidió declarar su falta de competencia, 

argumentando que la misma recaía en los Juzgados Civiles del Municipio de 

Bello, según la siguiente fundamentación: 
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“(E)n el presente caso, según se narra en la demanda, el domicilio de 

Juan Manuel Marín Duque es en el municipio de Bello –Antioquia- y el de 

Marco Aurelio Rodríguez Agudelo y Expreso Brasilia S.A. (según su 

certificado de existencia y representación legal) en Barranquilla –

Atlántico-, Asimismo, en el certificado de existencia y representación 

legal de Liberty Seguros S.A. consta que dicha aseguradora tiene su 

domicilio en la ciudad de Bogotá. Por lo tanto, como el domicilio de 

ninguno de los demandados es la ciudad de Medellín, luego, es claro que 

el Despacho carece de competencia para conocer de este proceso 

contencioso, en virtud de lo dispuesto en la regla primera del artículo 

antes citado. 

 

De igual forma, como de lo relatado en la demanda se sabe que el 

accidente que dio lugar a la formulación de la demanda ocurrió en el 

municipio de la Pintada (Antioquia), tampoco podría el Despacho asumir 

el conocimiento del proceso, por no tener competencia en el lugar donde 

acaecieron los hechos que dan origen a las pretensiones invocadas. 

 

Adicionalmente, no hay elementos de juicio para concluir que la 

controversia se vincula a una agencia o sucursal que la sociedad Liberty 

Seguros S.A. tenga en la ciudad de Medellín. Lo único que se advierte 

sobre ese aspecto, es que dicha sociedad es demandada al ser la 

aseguradora de uno de los vehículos involucrados en los hechos”. 

 

Por su parte, una vez recibido el expediente en el Juzgado que convocó el 

conflicto, mediante auto fechado el 6 de noviembre de 2020, se propuso la 

colisión con base en lo que pasa a citarse: 

 

“la competencia para el asunto de la referencia, corresponde a los 

Jueces Civiles del Circuito de Medellín, pues tal y como lo indicó el 

Juzgado Veinte Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, la aseguradora 

LIBERTY SEGUROS S.A., cuenta con sucursal en Medellín, y si bien, la 

parte demandante no indicó, ni aportó pruebas, que lograran demostrar 

que, el asunto que da cuenta la demanda, está vinculado a una sucursal 

o agencia de la sociedad antes anotada, no menos cierto es que, el 

apoderado de la parte demandante, no solo indicó que el funcionario 

competente para el conocimiento del presente asunto, es el Juez Civil 

del Circuito de Medellín, por tener la sociedad denominada LIBERTY 
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SEGUROS S.A., una sucursal en dicha ciudad, sino que también, informó 

como lugar de notificación de la citada demandada, una dirección de la 

ciudad de Medellín; situaciones que llevan a concluir, a diferencia de lo 

indicado por el Despacho Judicial citado en reglones pasados, que el 

presente asunto si estaba vinculado a la sucursal que la sociedad 

demandada tiene en Medellín; máxime, cuando la audiencia de 

conciliación prejudicial en Derecho, se llevó a cabo en la ciudad de 

Medellín, situación que reafirma la inviabilidad de asumir conocimiento 

de la presente demanda, por parte de este Juzgado”.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La suscrita Magistrada tiene la competencia para dirimir el presente conflicto 

de conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, por cuanto los Juzgados involucrados son integrantes del 

Distrito Judicial de Medellín. 

 

La competencia, ha sido definida como el grado o la medida de la jurisdicción, 

y tiene por finalidad delimitar el campo de acción, función o actividad que 

corresponde ejercer a una determinada entidad o autoridad pública, haciendo 

efectivo el principio de seguridad jurídica. 

 

Ahora, para el caso concreto se nota que la interpretación normativa en 

discusión está vinculada con el precepto contenido en el numeral 5º del 

artículo 28 del C.G.P, que literalmente regla que la “competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: (…) En los procesos contra una persona jurídica 

es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se 

trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 

competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”. (Negrillas 

propias) 

 

Luego, la parte demandante argumentó que la elección de Medellín como 

ciudad para presentar la demanda se justifica en que “la sociedad demandada 

Liberty Seguros S.A, tiene sucursal o agencia en la carrera 43ª # 19 – 17 y 

19 – 03 oficina 1401 de la ciudad de Medellín (sic) según reposa en el 

certificado de registro mercantil anexo a esta demanda” (véase folio 128 

archivo demanda). Además, afirmó y acreditó con la respectiva copia que ante 

esa aseguradora había radicado una petición, encaminada a obtener 
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reproducción del contrato de seguro celebrado para amparar el riesgo de 

responsabilidad civil que pudiera derivarse de la conducción del vehículo con 

placas STS 998, pero no obtuvo respuesta alguna y, por tanto, con la 

demanda no pudo aportar la póliza que integra el contrato de seguro (véase 

fls 318-319 archivo demanda). 

 

Por otro lado, la objeción a la reclamación extrajudicial1 presentada por los 

demandantes ante esa compañía aseguradora, aparece expedida en Bogotá 

D.C el 14 de julio de 2019 (fl. 327 archivo demanda), por lo que entraría en 

escena un eventual grupo de jueces competentes, los civiles del circuito de la 

capital. Este mismo evento ya ha sido estudiado por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, curiosamente en un caso similar al presente en el que 

con la demanda tampoco se aportó la póliza de seguro2. Esto dijo la 

Corporación:  

 

“dada la incertidumbre respecto de la elección del fuero en el libelo 

introductor, la autoridad judicial a la que inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto debía solicitar las aclaraciones del caso, para 

establecer, con certeza, el juzgador al que finalmente le corresponderá 

asumir el trámite de este juicio.  

 

Como así no se hizo, fuerza colegir que el Juzgado Catorce Civil del 

Circuito de Medellín rehusó el conocimiento del expediente de manera 

prematura, al no contar con los elementos de juicio suficientes que 

permitieran esclarecer la situación”3 

 

De hecho, para resolver un conflicto de competencia anterior, ya había 

estimado la Corte que 

 

“«(...) el receptor no puede salirse de los elementos delimitantes 

expuestos explícita o implícitamente en la demanda; además, de no 

estar clara su determinación, está en la obligación de requerir las 

precisiones necesarias para su esclarecimiento, de manera que se evite 

su repulsión sobre una base inexistente, propiciando un conflicto antes 

de tiempo» (CSJ AC1943-2019, 28 may)” (sic). 

 
1 Cuyo texto no se aportó 
2 Misma que se aportó con una de las contestaciones posteriormente. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Auto AC1544-2022 del 20 de abril de 2022. 
Radicado 11001-02-03-000-2022-01089-00. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 



5 
 

De suerte que la solución para el caso, por demás acorde con los lineamientos 

jurisprudenciales en materia de competencia, tal y como lo dispuso nuestro 

órgano de cierre en la providencia citada (Auto AC1544-2022 del 20 de abril 

de 2022), consiste en que “(S)e dispondrá la devolución de las diligencias al 

juzgado inicial, para que adopte las medidas de saneamiento que estime 

procedentes, en orden a establecer –por los conductos legales- las variables 

relevantes para la atribución de competencia en este asunto”. 

 

Lo anterior ha de ser así porque, como bien lo adujo el Juzgado original, de 

la demanda y sus anexos no se desprenden con claridad las razones para 

atribuir la competencia a los Jueces de Medellín, pero lo cierto es que los 

demandantes alegan que se trata de un asunto vinculado con la sucursal que 

Liberty Seguros tiene en la carrera 43 A de esta misma localidad, por lo que 

entonces deberá solicitar el Juez a la parte actora la información necesaria 

para determinar si se cumple o no la regla 5ª del artículo 28, por ejemplo por 

haberse presentado la reclamación en esa sucursal,  haber sido esta la que 

expidió la póliza de seguro o, en fin, cualquier cantidad de eventos que 

pueden vincularse con el asunto. 

 

En mérito de lo expuesto la suscrita Magistrada,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PREMATURO el planteamiento del presente 

conflicto de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Veinte Civil del Circuito de 

Medellín, para que proceda de conformidad con lo expuesto en esta 

providencia.  

 

TERCERO:  COMUNICAR lo aquí decidido a los juzgados involucrados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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